
GRUPO DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Radicación: 20252300063231
Fecha: 06 FEB. 2025

Página 1 de 3

Bogotá, DC, jueves, 06 de febrero de 2025

Señores

Doctor
JORGE EDUARDO ROJAS GIRALDO
Alcalde
ALCALDÍA DE MANIZALES
contacto@manizales.gov.co
Centro Administrativo Municipal CAM – Calle 19 No. 21-44. 
Manizales, Caldas

Ingeniero 
GERMÁN ALONSO PÁEZ OLAYA
Director
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS (CORPOCALDAS)
corpocaldas@corpocaldas.gov.co
Calle 21 # 23-22 - Edificio Atlas
Manizales, Caldas

Asunto:  Traslado de comunicación con radicación ANLA 20256200098622 del 28 de enero de 
2025. Denuncia por explotación del agua de nacimiento de la reserva de Monte León en 
Manizales- Caldas barrio San Sebastián, para lavadero ilegal de buses y desperdicio del líquido 
vital.

Expediente: 15DPE1191-00-2025

Respetados señores:

Reciban un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA). 

En atención a la comunicación del asunto, mediante la cual el peticionario anónimo; expone 
denuncia por explotación del agua de nacimiento de la reserva de Monte León en Manizales 
caldas, en el barrio San Sebastián, para uso en lavadero ilegal de buses y desperdicio del líquido 
vital. 

Así las cosas, en el marco de las competencias y funciones de la Autoridad Nacional de Licencias
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Ambientales, establecidas en el Decreto 3573 de 2011, Decreto 376 de 2020 y en aplicación del
artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, se da 
traslado de la siguiente petición:

Solicitante Trámite requerido Radicado ANLA
Anónimo Cordial saludo,

Como ambientalista y cuidador del medio ambiente, 
quiero poner en conocimiento una situación 
indignante, como lo es un lavadero ilegal en el barrio 
San Sebastián de Manizales, Caldas, en la dirección 
de la calle 48B, en el control de buses de la Gran 
Caldas. Allí, la señora María Bedoya Gómez usa el 
agua del nacimiento con fines económicos, sin 
licencia ambiental, donde se desperdicia mucha agua 
mientras en otras regiones del país la gente muere de 
sed o por no tener este recurso vital.

Aunque ya he denunciado a las entidades pertinentes, 
jamás han prestado atención a mi llamado. La señora 
que explota de manera ilegal el recurso tiene tráfico 
de influencias con los policías del sector, quienes 
llegan y le permiten, pese a las denuncias, realizar 
cualquier tipo de atropello, desde invasión de tierras 
hasta el despilfarro de los recursos.

Es por ello por lo que quiero que se haga efectiva la 
denuncia y, por fin, se haga justicia ante la ilegalidad 
y las malas prácticas, tanto de esta señora como de 
los mismos funcionarios públicos, como la policía, que 
no aplica el Código de Policía para esta persona.

Anexo pruebas.

15DPE1191-00-2025

Por lo anterior, y por tratarse de asuntos de la Alcaldía de Manizales y la Corporación Autónoma 
Regional de Caldas (CORPOCALDAS), se realiza el traslado de la solicitud para que, de acuerdo 
con sus funciones y competencias, se dé respuesta a la petición formulada por el solicitante en 
la comunicación anexa. 

Cordialmente,
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MONICA ANDREA GUTIERREZ PEDREROS
COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Copia: 
Anónimo
Publicar en Pagina Web

Anexos: Derecho de petición anónimo con radicado ANLA 20256200098622 del 28 de enero de 2025

Medio de Envío: Correo Electrónico

NATALIA RINCON PACHECO
CONTRATISTA

SANDRA PATRICIA CRUZ ARGUELLO
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Archívese en:  15DPE1191-00-2025

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistema de Información de la ANLA. El Original reposa en los archivos digitales de la 
entidad.












